
CORRESPONDE
EXPTE. Nº: 0089-85-HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar dentro de los sesenta (60) días de
promulgada la presente ordenanza, las gestiones que correspondan a efectos de lograr la desafectación
al Sistema de Atención médico Organizada (SAMO)  del Hospital Municipal de Coronel Dorrego.-

ARTICULO 2º) Derógase en el Partido de Coronel Dorrego la Ordenanza General Nº 270/80.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese al Registro
Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 8 de Agosto  de 1985.-

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 0270/85


